
República de Chile
l. Municipalidad de Zagalla(
Secretar¡a Munic¡pal

CERT¡FICADO ACUERDO NO 07 / 2014

rDó-;
Sesión Ordinaria No 02 I 2014
Concejo Municipal de Zapallar

Municipalidad de

MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre

lar, que suscribe, certifica que:

En Sesión No 02, de fecha 31 de Enero de 2014, bajo Acuerdo No 07,

el Honorable Concejo icipal aprueba lo siguiente.

Renovación Patente de Alcohol, según siguiente detalle:

En Zapallar, a treinta y un días del mes de Enero de dos mil catorce.

Razón Social SANDRA ERICA VENEGAS ARIAS

Dirección Camino El Golf N" 2021, Cachagua

Rol 40.003

Tipo C, Restaurante
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